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Juanjuí, 15 de julio de 2020

oRDENANZA euE F^srABr,EcE r,e TMrLEMENTACTóN os DrvERsAs MEDIDAS DE
NATUBAT,EZA TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA EN EL DISITRITO DE JUANJUI, CON I,A
FINAIIDAD DE ALTvIAR ELIMPACTo ncoNótr,tco pnoDUcIDo poR ELESTATIo DE
EMERGENCIA SANruARIA COVID T9.

EL ar.cAr,DE DE r.A MUMCTpAIJDAD pRovINCIAL DE MARIscAL cÁcpnrs

POR CUANTO:

En Sesión de Concejo Ordinaria N' 14'2020 de fecha jueves 9 de julio de 2020, se aprobó por
decisión UNÁNIME del Pleno del Concejo Municipd, el Pmyecto de Ordenanza que establece
la implementación de diversas meüdas de naturaleza tributaria y no tributaria en la Provincia
de Mariscal Cáceres con la fi¡aliilad de aliüar el impacto económico producido por eI Estado
de Emergencia, en mérito al Informe N" 087-2020'GAT/I\{PMC.J de fecha 06 de julio de 2020,
emitido por Ia Gerencia de Administración Tributaria y el Informe Legal N" 057"2020-MPMC-
J/OAJ/TRC, de fecha 9 de julio de 2020, emitido por la Oficina de Asesoría Juúdica, y;

CONSIDERANDO:

Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades, ¡adica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

¿dministr¿cif¡, con sujeción al ordenamiento jurídico, en este sentido, en el caso de los
Gobiernos I¡cales el concejo Municipal cumple la funcién normativa, de acuerdo a los
establecido en el artículo 195' de la constitución, ejerciendo dieha función a través de

Ordenanzas Ias cuales tienen rango de ley de conformidad con lo estableció en el numeral 4)
del artículo 2ü)" de l,a Constitución Política ilel Perú.

Que, dentro de las atribuciones de la Municipalidatl Provincial de Mariscal Cáceres se

encuentra Ia de ser la eotidad encargada de recaudar y administrar los ingresos tributarios por
concepto de Impuesto Preüal y por Arbitrios Municipales esto concordante con lo normado en
los artículos 6" y 60" del Decróto Supremo N' f56-2004'EF ' Texto Único Ordenado de la Ley
de Tributación Municipal.

Que, en estc contexto, de acuerdo al a¡tículo 15' aIeI Texto Único Ordenado de la Ley
de Tributación Municipal apmbado por Decreto Supremo N' r56-2004'EF, señala que el
vencimiento de pago al contado del Impuesto Pretlial es hasta el úl ;rno día hábil del mes de

febrem de cada año y en forma fraccionada hasta en cuatro cuotas trimestrales, Ia primera
cuota deberá pagarse hasta el ultimo día hábil del mes de febre¡o y las cuotas restantes serán
pagadas hasta el último día hrá,bil de los meses de mayo, agosto y noviembre.

Que, en tal sentido, cabe señalar que a la feeha se eDcuentra vigente Ia Ordena¡za
Municipal M00f -2020/lvfPMC-J, de fecha 15 de enero de 2020, que establece las fechas de
vencimient, para el pago del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales para d ejercicio 2020 y
el Decreto de Alcaldía N" 002-2020-MPMC.J. de fecha 19-02-2020, que modiñca el vencimiento
de la primera cuota del Impuesto PreüaL?O?O-

Que, asociado a lo e>qruesto con fecha ll de ma¡zo de 202O, media-ute el Decreto
Supreno N"008'2020-SA, se decretó la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de
noventa (90) días calenda¡io y se dictaron metlidas de prevención y control del COVID-l9,
estableciendo que los gobiemos locales adopten medidas preventivas y control sanitario con el
ñn de evitar la propagación del COVID- 19 y coadyuvar al cumplimiento de las normas y
disposiciones emitidas por eI Poder Ejecutivo, en los espacios públicos y privados.
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Que, del mismo modo, a través del Dec¡eto Supremo NT44-2020_PCM, de fecha 15 dema¡zo de 2020, se declaró el Estado de Energencia en'el peru por un lapso de q..ircei-tsiáiu"
calendario y se dispuso el aislamiento sociar-onrigrt""io {*-ar""t""rl, p"áiti"-"a" ¿';;."excepcional el fu¡cionam;ento de bancos, supeirnercados, ¡¡rinima¡kets, fr;;;;; ;;;""establecimientos; debiendo adoptarse medidas ie seguridad'y protección p"r, 

"o"t""urj"ai""y púbüco en general; siendo que el plazo se ha ieniilo jmrrogando mediant¿ el Decretosupremo Ne05r'2020-PcM, Decreto sulremo N'064-2ozo-póu, oecret, s"p""-rñzs-zóio-
PCM, Decreto sup¡emo Nt8B-2020-pcM, Decreto supremoNsg4-2020-póM, 

"r"oot 
,e,,áiruprorrogado a la fecha hasta el 81-07-2020 mediante sripremo N-116-2020-pcli, l, *-rr*ot"o"

{ocalizaü en siete departa.mentos, incluido er arepartam-enáde san Ma*ín y n,.o;; p-ü.;"
de Mariscal Cáceres.

Que, en este escenario de ideas, cabe señarar que de conformidad con er a¡tícuro 40" deIa Ley orgánica de Municipalidades, Ley N"279?2 y modiÁcato;as, media¡te Hena¡zas secrean, modiEcan, suprinen o exoneran, los Lbitrios, tasas, licencias, derechos ycontribuciones, denho de los rímites-estabrecidos por ra ley; lá que se conüce con ro p*Áá 
"ola Norma rv del Tituro prelimi¡ar der rext¡ úoto oraena¿o áa caago rriuuiari;;;ñ,L

p-.or Decreto supremo N"r33-20r9'EF y sus normas modificatorias, y eI artícuro li" a" bConstitución Política del Peni. Adicion.l-ent¿, en la Norma \rtr ilel ciiado C¿argo f"iU"áo
se.estabLecen las reglas generales para la dación de exoneraciones, incentivos=o beneficiostributarios, precisándose que en caso éstas hubieran sido concedid.as sin seúalar prrro 

""entenderá otorgado por un plazo máximo de tres (08) a¡os.

Que, asimismo, el artículo 29" der rexto único ordenado del cóitigo ryibuta¡io
aprobado por Decreto supremoNo rBB-2013-EF, y sus modiñcatorias establece [ue: "EI pIápara el pago de la deuda Tributaria podrá ser pmnogado, con ca¡ácter g"o"ral, po" iaAdministración Tlibutaria".

Que, del mismo modo, el grtícuro 4l'clel precitado código Ttibutário, establece que
excepcionalmente los Gobiemos Locares poitrán condonar con carácter generar, el inteiés
moratorio y las sanciones, respTt¿ de los i.mpuestos qus a¡tministren, y-q"" 

"o- 
J ";;-;"contribuciones y tasas dicha condonacién también podrá aha¡"6¡ ¿ ¡¡brio. 

-

- Que' en este contexto, con i¡forme N'087-2020-GATA,IPMC-J, de fecha 06 de jurio de2020 de la Gerencia de Administración Ttibutaña, señala que resu-lta necesa¡io áarpt*
diversas medidas de ¿aturaleza tributaria y no trib;ta¡ia ;;a ro cual p**"i, i" p""p"I"t,
de ordenanza que establece la implementación de diversas' medidas de naturJez; ;ñ;;;.y no.tributaúa en la provincia de Mariscal cáceres, con la finaridad d" "il; Ji-;;;
econémico pmducido rcr el e1a{o de emergencia sanitaria, sienilo que ésto ayudaná'a üreactivación de la recaudación de i.mpuestos tributarios ile nuest¡a entidad.

Que, meüante Informe Legar N" 052'2020-MPMC.J/OAJ/IRC, de fecha g de ju-rio rle2020, emitido por Ia oficina de Asesoúa Jr¡rídica opina gue resurta VIABLE r" 
"p*¡i"r¿" a"dicha Ordenanza Muaicipal materia de-autos, ¿"úi¿o , q"á-f" .""AÁra" p"ó;;;á; ;;ordenanza_ Municipal elaboraü por la Gerencia ¿" 

-a¿-u"taa¿o 
ráuL¡", - to.".establece¡ diversas meüdas de naturareza tributaria y no tributaria en el distrit¡ a" i r"o¡J,ello, a fin de alivia¡ lus efecto-s del rgpacto *oró-i- q*-"irru eI país y 

"" ";;;J";provincia, siendo la más afectada por el Coronavi¡us _ COüD rg;

- Qre, en est¿ contexto, dadala coyuntura por la que atraviesa eI país, meüante Ia cual
se ha priorizado las labores que imnli"aolr re"gra;do a la sarud púbrica y u" a" .u"-t*i.i""t
de la,población en general, v dada ljr existencia obügaciones ;ib"trrir. p"r¿iuit""-á;;;;;
la fecha de ent¡aü en ügencia del Eslado_de Emergéncia Naáonar üsp"."," p"" ár ü;-"áiá"",resulta menester que la M-nicip¿ridad p¡ovinciJ de Mari;al ce"üs ot-o"g..u ;;e;;ordenanza Municipal merlidas en m¡t¿ria rre tributaria y oo t"iurt"ri"" p; ;;;il"dr"cumplü con las obligaciones contraídas por Ia Instituaon muniapd; por io qrr", 

"" "oisá"odable la pmpuesta que expone ra Gerencia de Adninistraciái Ttibuta¡ia, 
"ü r, 

g"¿iará a"
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contribuir en la ¡educción de las consecuencias económicas que les poilrían generar a los
contribuyentes por las medidas ext¡ao¡dina¡ias adoptadas durante eI Estado de Emergencia
Nacional dedarado por el Gobiemo contra el avance det CO\|ID. f9.

Que, aunado a lo expuesto el artículo 40" de la Ley Orgánica ¿" ¡4',nicipalidades,
prescribe "Las Ordena¡zas de las municipaliüdes provinciales y disritales, e¡ materia de su
competencia, sotr las normas de carácter general de nayorjerarquía en la estructura nonrativa
municipal, por medio de las cuales se aprueba Ia organización interna, la regulación,
atlministración, supervisión de los servicios príbücos y las materias en Ias que ¡ ¡-nicipalidad
tienen competencia normativa. (...)"

Que, esirnismo, aco¡de al artículo g', numeral 8, de la acotada norma corresponde al
Concejo Municipal "Aprobar, modficar o demgar las Ordenanzas y dejar sin efecto los
Acuerdos".

Que, el artículo l7 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 279?2, establece
que los acuerdos son adoptados por mayoia calificaila o mayoría sinple. en caso de empate el
voto di¡imente está a cargo del señor alcalde, aparte de su voto, como miembm del Concejo.

Estando a los fundamentos antes expuestos, con Ia opinión favorable de la Gerencia de
Adminiqtración Tributa¡ia, la Gerencia de Asesoúa Juúilica y en uso de las facultades
confeútlas por eI inc. 8 del att. 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el
VOTOPOR MAI-ORÍA de los señores regidores asistent¿s a la seJón de concejo de la fecha, y
con la dispensa del Dictamen de la Comisión de Asuntos Legales, del trámite de lectura y
aprobación de actas se ha dado Ia siguiente:

"ORDENANZA QUE ESTABI,EZCA I,A IMPI,EMENTACION DE DTVERSAS MEDIDAS DE
NATURAI,EZA TRIBIITARIAY NO TRIBI.TTARIA EN EL DISTTITO DE JUANJTII, CON

IAFINALIDAD DE ALTVIAB EL IMPACTO ECONOMICO PRODUCIDO POR EL DSTADO
DE B}IERGENCIA SANTIARIA COVID TgP

ARfiCtII.o l.- OB.TSIWO Y AI.CAI.{CES: La pr€§ente Ordenanza riene por objetivo
establecer üversas meüdas de naturaleza tributaria y no tributaria en el distrito de Juanjuí
a fin de alivia¡ en los vecinos los efectos del impacto económico desencadenadas a consecuencia
de las disposiciones de prevención dispuestas por el Estado de Emergencia Nacional en Ia lucha
contra el Coronavirur COVID 19.

ARTÍCUIO 2.- Los beneficios previstos en la presente ordenanza serán de aplicación
para los contribuyentes (Personas taturales, Personas Juríücas, sucesiones int€stadas) de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres que a la fecha de su expedición tengan pendiente
de cumplimiento obligaciones uibuta¡ias y no tributa¡ias de ca¡ácte¡ formal y/o sustancial.

ARTÍC[[.O 3.- De Im beneñcios para el pago de la deuda tributaria y no tributaria:

1. Del Impuesto Preüal: Los cuntribuyentes que tengan deudas del impuesto predial
cualquiera sea su estado de cobranaa, por el pago voluntario total o parcial de la
misma, tendrá derecho a Ia cmdonación del 1ü)% de los int¿¡eses mo¡atorios
debiendo de cancela¡se el insoluto con su respectivo derecho de emisión por cada
ejercicio 6scal adeudado.

2. Del Sen'icio Eíblico fls r.iñpiez¡ Pública: Los contribuyeutes en general que tengan
deudas por concepto del Servicio hiblico ile Limpieza Pública cualquiera sea su
estado de cobranza por eI pago voluntario de tlicha deutla, t¿nalrán derecho a la
condonacién del f00% de los intereses moratorios debiendo cancelar el i¡soluto.
Adicionalmente a ilicho descuento poüán acogerse a un régimen de descuentos
escalonados sobre eI valo¡ del tributo insoluto de sus deudas según el sigrriente
detalle por el pago anual:

Pro v.
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a d9u«la tributa¡ia geaerada por diferenciales de tributos por procesos de
Fiscalización Tlibutaria podrá cancelarse sin intereses y con un dáscuento del 50%
del monto insoluto por co.cepto de servicio público de Limpieza pública y nultas
tributarias y solamente el descuento dell0o% de intereses por concepto de iipuesto
predial correspondiente a.l presente ejercicio y años anteriá¡es.

AB{ÍCUIO 4.- hórroea de Venomiento ilel i¡npuesto predial y tasa del Sen icio
¡5¡¡"6 fls Limpieza Fñblica:

Prormgar las fe{üas ile vencimiento ild Impuesto predial

AÑo DE I"A DEI,DA
POB AXBITRJO

DESCUENTO DEL
MONTO INSOLUIO

CONf]ONACION DN
INTEREST^3

MOBATORIOS
2020 f5./. IUJ/"
20t9 :ru/o IUP/o
2018 t000á
20ti 600,6 lüP,6
2016 iUÁ lo0%

o Segunda cuota trimestral: lunes BI de agosto del 2020.. Tercera cuota trimestral: Iunes 30 de octubre del 2020. Cuarta cuota Tlimestral: lutres 30 de noviembre del2020.

Prormgar las fechas ile vencimiento ilel Sen¡icio hiblico de r j'npieza hiblica

/ Mes de Marzo, abril, mayo, junio y julio hasta el lunes Blde agosto del 2020.r' Mes de Agosto y Setiembre: hasta el miérr:oles 30 de setiemb; del 2020./ Mes de Octubre: üemes 30 de octubre del 2020_/ Mes de Noviembre: lunes 30 de noviembre del 2020.r' Mes de Diciembre: jueves 3l de diciembre del 2020.

ARTÍCUL0 5.- SUSPENDER las acciones d.e cobranza coactiva durante el período de
Estado de Emergencia Nacional

?RO u

Asimismo, los pagos que se realicen se harám sin costas, ni gastos atlministrativos
producto de los procedjmientos coactivos.

ARTÍCIJI,O 6.- MODIFICAR las fechas de vencimiento de las cuotas rle
ftaccionamientos tributa¡ios de los meses de marzo del2o2o y siguientes, teniénilose
como nuevas fechas a los ütimos días hábi]es de los meses de agosto y siguientes, de
forma sucesiva, en lo que corresponda.

ARTfcu.o 7-- APucAR la facultad discrecional de no sancionar administrativame'te
Ias infracciones tributarias en que hayan incurrido o incurran los contribuventes tlel
Distdto de Juanjuí por la infracción tipficada en el a¡t. r 26' del código Tribr-t*io p*"
el caso- de la omisión a la preseutación de la decla¡ación jurada tributaria dent¡o del
plazo durantc el peúodo de Estado de Emergencia Nacional declarado por el Decreto
supremo I{9044'2020'PCM y sru} prorrogas modiñcat¡rias, incruso durant¿ el peioáo
adicional que eI Gobiemo Nacionar .risponga en norrnas legares posterioÁ a la
presente ordena¡za municipal.

ARTÍCIII.O 8,' VTGENCIA.' La presente ordenanza tietre vigencia hasta el 3l de
üciembre del 2020-

ANTERIOBE§I AL
2016
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anfÍCf¡,O g.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tlibutaria el
cumpliniento de lo dispuesto en Ia presente Ordenarza Municipal-

ARTÍCI]LO 10.- ESTABLECER la vigencia de la presente Otdena¡za Municipal a
partir del día siguiente de su publicación, dejánilose sin efecto todo lo que s€ opotrga a
la presente.

DISPOSICIONES COMPI,EMENTARIAS

ARTÍCIII.O PBn ERO.- FACÚLTESE al alcalde para que meüante Dec¡eto de
Alcaltlía dicte las üqrosiciones complementarias para Ia tlifusión y mejor aplicación de
lo üspuesto en la presente Ordenanza, sea anticipando, prorroganilo o levanta¡do los
efectos de lo ilispuesto en Ia presente ordenanza municipal.

ARTfCIIO SEGUNDO.- ENCARGAR a Ia Secretaria Geueral la publicación de la
presente Ordensnq¿ }lunicipal, en eI Diario O6cial Regioúal de los Avisos Judiciales,
asimismo la coordüación y articulación con la Oficina de Tecnología de la Información
y Comunicación y, a la Oñcina de Imagen Institucional, la publicación y tlifrrsión de las
acciones a reafiza¡, en el portal institucional para su correcto cunplimiento.

ARTÍCUIO TERCERO.- ESTABLECEB la ügencia de la presente Orilenanza
Municipal a partir del día sigriente ile su pubücación, dejándose sin efecto todo lo que
se oponga a la presente.

PORTA}irIt):

REGÍSTRESE, PUBÚQUF§E, CÚi,PIASE Y ABCTÚWsT.

§r
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